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SEGOB 
HC.RETARIA Dt GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO 
Y ACUERDOS POLÍTICOS 

Oficio No. SELAP/300/973/16 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2016 

ce. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presentes 

Por instrucciones del C. Presidente de la República y en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el artículo 27, fracción II de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, se envían las siguientes Iniciativas de 
Decreto firmadas por el C. Presidente de la República, a fin de someterlas a la 
consideración de ese Órgano Legislativo. Asimismo y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se anexan los correspondientes Dictámenes de Impacto Presupuestario: 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 25 Y UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE MEJORA REGULATORIA. 

a) Copia simple del oficio 312-A.-001633 del 27 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "B" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del oficio 353.A.-0168 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS. 

a) Copia simple del oficio 315-A-001049 del 25 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 
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b) Copia simple del oficio 353.A.-0176 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE. 

a) Copia simple del oficio 315-A-001047 del 26 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del oficio 353.A.-0173 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIX-R 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REGISTROS CIVILES. 

a) Copia simple del oficio 315A-01052 del 27 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del oficio 353.A.-0177 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

a) Copia simple del oficio 312.A.-001634 del 27 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "B" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del oficio 353.A.-0170 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

a) Copia simple del oficio 315-A-01053 del 27 de abril de 2016, que contiene el 
dictamen de impacto presupuestario elaborado por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

b) Copia simple del oficio 353.A.-0179 del 27 de abril de 2016, suscrito por la 
Titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi 
consideración distinguida. 

El Subsecretario 

LIC. FELIPE SOLÍS ACERO 

En ausencia del Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos el Titular de la 
Unidad de Enlace Legislativo en términos de lo 
dispuesto en el artículo 131 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

C.c.p.- lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación.- Para su superior cono imiento. 

Lic. Rodrigo Espeleta Aladro, Consejero Adjunto de Legislación y Estudios Norma ivos de la C 

Jurídica del Ejecutivo Federal.- Presente. Ref. Oficio número 4.0529/2016. 

Mtro. Valentín Martínez Garza, Titular de la Unidad de Enlace Legislativo.- Presente. 

Minutario 
UEL/311 

VMG/~ 
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C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 , fracción 1 y 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto, ante 
esa Honorable Asamblea, la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona una fracción al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
justicia cívica e itinerante, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el marco del decálogo de medidas para mejorar la seguridad, la justicia y el estado de 
Derecho, anunciadas en noviembre de 2014, encomendé al Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CIDE) llevar a cabo foros de consulta para identificar los problemas 
más trascedentes sobre justicia cotidiana. 

Entre los problemas que se detectaron a partir de los foros, se encuentra la marginación 
jurídica y la dificultad que tienen las personas para acceder a la justicia. En este sentido, el 
CIDE recomendó al Gobierno de la República establecer procesos que permitan la 
tramitación sumaria de conflictos que afectan la convivencia cotidiana de las personas. 

Asimismo, los Diálogos por la Justicia Cotidiana permitieron identificar que una barrera 
importante de acceso a la justicia es la falta de información oportuna y de calidad sobre la 
forma en que un conflicto puede ser atendido. Más aun, las instancias de resolución de 
controversias se encuentran alejadas de gran parte de la población. 

Además, se identificó que los conflictos comunitarios tampoco cuentan, en general, con 
mecanismos de resolución o gestión efectivos y de fácil acceso para su solución. Este tipo 
de conflictos se refiere, entre otros, a asuntos vecinales, condominales, usuarios de 
instalaciones y vías públicas, así como cualquiera que ocurra en todo ámbito de interacción 
social. 

Otro aspecto relevante que se identificó en la mesa "Asistencia jurídica temprana y justicia 
alternativa" de los Diálogos, es que la población desconfía de las instituciones y 
procedimientos de procuración y administración de justicia. Esta desconfianza se extiende 
a las autoridades y a los operadores mismos del sistema de justicia. 

En efecto, la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Publica 
2015 (ENVIPE) levantada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
arrojó que el 63. 1 % de los encuestados, no denuncia por causas atribuibles a la autoridad 
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(por miedo a la extorsión, por considerarlo pérdida de tiempo, por ser trámites largos y 
difíciles, por desconfianza en la autoridad, por la actitud hostil de la autoridad, etc.), y otro 
36.% por otras causas como: miedo al agresor, por considerarlo un delito de poca 
importancia o por no tener pruebas 1. 

Además, dicha mesa concluyó que en la actualidad, vivimos una crisis de valores cívicos y 
de respeto hacia el estado de Derecho, y existe un sentimiento de injusticia y decepción en 
el sistema por parte de los ciudadanos. 

Por ello, las soluciones que se propusieron para atender estos problemas se centran en 
dos aspectos fundamentales: (i) fortalecer la justicia cívica, y (ii) crear mecanismos que 
detonen la justicia itinerante. 

Justicia Cívica 

La justicia cívica debe ser el detonante para solucionar conflictos menores, conflictos que 
en muchas ocasiones resultan largos y costosos por una inadecuada atención y solución 
temprana a éstos. Por ello, requerimos cambiar el modelo de justicia que por muchos años 
se ha centrado en atender prioritariamente los problemas penales. 

Hoy, la justicia cotidiana debe ser el centro de la solución de los conflictos del día a día, 
aquéllos que surgen de la convivencia cotidiana de las personas que se da entre vecinos, 
en las escuelas, en los centros de trabajo y en las calles. 

Los diferendos y las pugnas entre las personas son inevitables; sin embargo, una 
convivencia armónica depende en gran medida de que existan mecanismos que permitan 
resolver de manera rápida, eficaz y sin formalismos, esas diferencias. 

Los conflictos debieran poder solucionarse desde un primer momento, es decir desde que 
éstos inician y no cuando requieren la intervención de una autoridad jurisdiccional. Por ello, 
la justicia cívica juega un papel importantísimo en la prevención de conflictos, pues 
establece reglas mínimas de comportamiento y de convivencia armónica. 

En este sentido, diversas entidades federativas ya cuentan con ordenamientos jurídicos que 
regulan la convivencia armónica de las personas, a través de leyes o reglamentos de cultura 
cívica, no obstante, esto no ha logrado permear en todo el país por diversas circunstancias, 
particularmente porque no existen criterios homogéneos que faciliten la convivencia diaria 
de las personas y sus relaciones personales. Además, en muchas ocasiones las 
autoridades desconocen la existencia de estas normas jurídicas. 

1http://www.inegi.orq.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/requlares/envipe/envipe2015/doc/envipe 
2015 presentacion nacional.pdf 
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Por ello, uno de los objetivos de la presente iniciativa es facultar al Congreso de la Unión 
para emitir una ley general que establezca las bases y los principios que deberán observar 
los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, en materia de justicia cívica. 

Dicha ley será el referente normativo que deberá servir para mejorar las relaciones entre 
las personas, el cumplimiento de normas de conducta que prevengan conflictos mayores y 
que permita a las autoridades actuar de manera inmediata ante conflictos que se presentan 
en las comunidades. 

La adición constitucional que se propone forma parte de un conjunto de acciones 
legislativas y de políticas públicas que el Gobierno de la República, en conjunto con la 
sociedad civil , estamos impulsando para hacer de la justicia cotidiana una justicia que 
mejore las relaciones humanas. Por ello, los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, la asistencia temprana y la justicia itinerante serán un pilar fundamental para 
despresurizar las cargas de trabajo de los tribunales judiciales. 

Se trata de atender y resolver los conflictos desde su génesis, evitar que un problema 
vecinal termine en una agencia del ministerio público o en una resolución judicial. La justicia 
más barata es la que se resuelve a tiempo. 

Justicia Itinerante 

El concepto de justicia ha estado asociado a la necesidad de contar con espacios físicos 
que permitan a los jueces atender y resolver los conflictos que se les presentan. Durante 
mucho tiempo esta idea se ha encontrado con el inconveniente de la suficiencia 
presupuestaria y de la lejanía en la que se encuentran muchas comunidades de los centros 
donde se administra y se imparte justicia. 

Es tiempo de cambiar esta idea y de acercar la justicia a las personas. Por ello, la justicia 
itinerante debe cumplir con el propósito fundamental de estar presente en todos los lugares 
del país, incluso en las comunidades más alejadas o marginadas. 

Es importante no perder de vista que, en su mayoría, la resolución de estos conflictos 
compete a la autoridad más cercana, es decir, a la estatal o municipal. Por ello, resulta de 
la mayor importancia que todos los órdenes de gobierno, incluido el Federal, seamos 
copartícipes en hacer más accesible la justicia a las personas. En este sentido, la justicia 
itinerante implica la realización de trámites, servicios administrativos, así como la resolución 
efectiva y pronta de conflictos que se presentan en una determinada comunidad. 

En una sociedad democrática, el acceso a la justicia es un elemento indispensable para 
lograr una convivencia armónica. Sin embargo, la lejanía y la marginación son elementos 
que impiden administrar justicia de manera efectiva. 

3 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R 17 

Respecto a la impartición de justicia, los Tribunales Agrarios son los únicos órganos 
jurisdiccionales que desarrollan Programas de Administración de Justicia Itinerante dentro 
de sus jurisdicciones territoriales. Los usuarios del servicio de administración de justicia 
agraria, generalmente se encuentran dispersos en áreas geográficas apartadas, lo que 
dificulta su acceso a las instalaciones de los órganos impartidores de justicia agraria lo cual 
redunda en perjuicio de su economía. El artículo 8, fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios establece, entre las atribuciones del Tribunal Superior Agrario , la de 
poder autorizar a los Tribunales para que administren justicia en los lugares y conforme al 
programa que previamente se establezca. 

Este modelo de justicia itinerante, se propone que sea replicado no sólo respecto de 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos, sino que se contemplen tanto a la 
asistencia temprana, a los mecanismos alternativos de solución de conflictos y, por 
supuesto, a la justicia cívica. 

Por todo lo anterior, el Decreto de mérito propone que, a partir de la facultad que ejerza el 
Congreso de la Unión, las leyes de las entidades federativas deberán prever los principios 
a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante sea accesible y 
disponible a los ciudadanos, además deberán establecer las bases para la organización y 
funcionamiento de la justicia cívica e itinerante, así como sus mecanismos de acceso. 

Por lo anteriormente expuesto, el Ejecutivo Federal a mi cargo, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 71 , fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de esa Soberanía la siguiente Iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Artículo 73 . ... 

l. a XXIX-W . ... 

XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que 
deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva 
competencia, en materia de justicia cívica e itinerante, y 

XXX .. . .. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley general a que se refiere el 
artículo 73, fracción XXIX-X de esta Constitución, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dicha ley deberá considerar, al menos lo siguiente: 

a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante 
sea accesible y disponible a los ciudadanos; 

b) Las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las entidades 
federativas, y 

e) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las 
autoridades de cumplir con los principios previstos por la ley. 

TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas proveerán de los recursos 
necesarios para cumplir con lo dispuesto en el presente Decreto." 

5 



Hoja de firma de la Iniciativa de 
Decreto por el que se adiciona una 
fracción al articulo 73 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de 
justicia cívica e itinerante. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reitero a Usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

En la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil dieciséis. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTAD UNIDOS MEXICANOS 

.-....... -
ENRIQUE PENA NIETO 

P.R. 17 
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Ciudad de México.;r::2'6 ~de abril de 2016. 

MTRA. JULIETA Y. FERNANDEZ UGALDE 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA DE EGRESOS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
PRESENTE 
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Hago referencia al Oficio No. 353.A.1.-0017 de fecha 2 6 de abr11'de1· .an0 ~~h curso, 
mediante el cual se solicita el dictamen de impacto presupuestario del anteproyecto de 
"Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XXXIX-X 
al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Justicia Cívica e Itinerante", para lo cual se remite copia simple del mismo, 
así como copia de su respectiva evaluación de impacto presupuestario elaborada por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF). 

Cabe destacar, que el citado anteproyecto de Iniciativa tiene por objeto adicionar una 
fracción al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
facultar al Congreso de la Unión para expedir la ley general que establezca los principios 
y bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, en materia de justicia cívica e itinerante. 

Derivado de lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en los artículos 18, 19 y 20 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, mediante 
oficio No. 4.048 7 /2016 de fecha 22 de abril del presente, emitido por la Consejería 
Adjunta de Legislación y Estudios Normativos de la CJEF, se presentó la evaluación de 
impacto presupuestario en el cual manifiesta. entre otros puntos, lo siguiente: 

l. Impacto en el gasto de las dependencias y entidades por la 
creación o modificación de unidades administrativas y plazas o, 
en su caso, creación de nuevas instituciones. 

Por Jo que toca a la Administración Pública Federal, el anteproyecto no 
contempla Ja creación de nuevas instituciones o modificación de 
unidades administrativas o plazas. 

I,• 
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11. Impacto presupuestario en los programas aprobados de las 
dependencias y entidades. 

El anteproyecto de Iniciativa no interfiere en los programas aprobados 
por las dependencias y entidades de la Administración Publica Federal, 
por lo que no se requerirán recursos adiciona/es por su entrada en vigor. 

111. Establecimiento de destinos específicos de gasto público. 

El anteproyecto no prevé destinos específicos de gasto público. 

IV. Establecimiento de nuevas atribuciones y actividades que 
deberán realizar las dependencias y entidades que requieran de 
mayores asignaciones presupuestarias para llevarlas a cabo. 

El anteproyecto no prevé nuevas atribuciones o actividades para las 
dependencias o entidades de la Administración Púbfica Federal. 

V. Inclusión de disposiciones generales que incidan en la regulación 
en materia presupuestaria. 

Las disposiciones del anteproyecto no inciden en la regulación en materia 
presupuestaria. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 6 y 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 18, 19 y 2 O de su Reglamento; y 6 S, apartado A, fracción 1, 
y apartado B, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, esta Dirección General de Programación y Presupuesto "A" considera que la 
implementación del anteproyecto de "Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 
se adiciona la fracción XXXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los ·--
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cívica e Itinerante", no tiene 
impacto presupuestario adicional. 

- '· ~ ; ; '" , ' \º ,.. • 1 • • .' j~,.. r • 
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Cabe señalar, que dicho anteproyecto de iniciativa ha sido analizado en el ámbito de 
competencia de esta Dirección General, por lo que nuestra opinión no prejuzga ni valida 
la información, los alcances de las acciones que propone el contenido, ni constituye 
opinión jurídica alguna con respecto a otras disposiciones. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

A-T--E·N-~T A M E N T E. 
' . I 

,// EL DIRECTQR GENEJ{AL 
( / I 

\, __ !__ I 
~T. CÉSAR J. C 

----
I 

/ 

C.C.~-DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS.- PRESENTE. 

C/ B/SRH Volante GDGPYPA16-2159 
J 

\ 
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LIC. LUIS FERNANDO CORONA HORT A 
Director General de Legislación y Consulta 
Presupuestaria y de Asuntos Jurídicos 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta 
Procuraduría Fiscal de Ja Federación 
Presente 

Sub~c1:rctaría de Egre'º' 
Dirección Ge11cr:il Jurídica <le Egre~o;; 

Oficio No. 353 .A.-0173 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016 

Se hace referencia al oficio No. 529- 11-DGLCPAJ-067 /16, mediante el cual se remitieron a esta 
Dirección General copias simples del Proyecto de "Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 
se adiciona la fracción XXXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Justicia Cívica e Itinerante" (Proyecto), así como la respectiva 
evaluación de impacto presupuestario. para efectos del dictamen correspondiente. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 18 a 20 de su 
Reglamento CRLFPRH); 65-A. fracciones V y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la 
elaboración, revisión y seguimiento de Iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal; 
publicado e.n el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2003, y su respectivo 
Acuerdo modificatorio; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2005, para 
efectos del dictamen de impacto presupuestario al que aluden las disposiciones antes citadas, se 
informa lo siguiente: 

1) Esta Dirección General, con base en lo dispuesto en el artículo 20 del RLFPRH, y tomando 
en consideración lo manifestado en la evaluación de impacto presupuestario mencionada 
en el proemio del presente, no tiene observaciones en el ámbito jurídico presupuestario 
sobre las disposiciones contenidas en el Proyecto. 

2) Se anexa copia del oficio No. 315-A-001047, emitido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" de esta Subsecretaría de Egresos. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, 
penúltimo párrafo del RLFPRH. mismo que señala, que la evaluación de impacto presupuestario y 
su respectivo dictamen se anexarán a las iniciativas de leyes o decretos que se presenten al H. 
Congreso de la Unión o, en su caso. a los reglamentos. decretos. acuerdos y demás 
ordenamientos que se sometan a firma del Presidente de la República. 
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Oficio No. 353.A.-0173 

La presente opinión se emite sobre la versión del Proyecto recibida, por lo que no prejuzga 

respecto de las modificaciones que, en su caso. se realicen a la misma. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

AOC"xo: E1 ind icado 

C'.c.p.· Act. César J. Campa Campos.- Director General de Pro¡ramación y Presupuesto _A .. - Pn.-scntc. 
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